
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 

 

 

Demandante: María Epifanía Urbina Sierra 

Demandado:  Pedro Antonio Naranjo Pineda 
 

Radicado No.2021-00486 
 

Ejecutivo de Alimentos 

 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 
Los Patios, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la parte activa del presente proceso,  señora MARIA 

EPIFANIA URBINA SIERRA y su apoderado, Dr. CARLOS ALFONSO MALDONADO 

MARTINEZ,  no  justificaron la no comparecencia a la diligencia del día 02 de 

diciembre del año 2022, a las 10:00 a.m. y comunicada mediante oficios N° 00061 

del   24 de enero de 2023, y como quiera que se debe continuar con el trámite del 
presente asunto,  procede  el Despacho a fijar fecha para audiencia en la cual se 

oirán los alegatos y se dictara pronunciamiento de fondo, señalándose el día veinte 

(23)  de abril del año en curso, a las diez (10:00) de la mañana, oportunamente se 

les enviara el link a los correos electrónicos aportados en la demanda. 

 

 
Prevéngase a las partes sobres las sanciones que se harán acreedoras por la 

inasistencia injustificada la diligencia señalada. 

 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 
 

 

 

 

 

                                                                                               
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
Ejecutivo de Alimentos 

 

2022-00830-00 

 

Demandante: Maira Liliana Sánchez Rivas 

Demandado: Guillermo Armando Lince Moreno 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 

Los Patios, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Agréguese al proceso, las comunicaciones procedentes de las entidades 
bancarias: 

 

.- Banco Popular, informando que el señor GUILLERMO ARMANDO LINCE 

MORENO, no tiene vinculo con dicha entidad. 

 

.- Banco Caja Social,  informando que el señor GUILLERMO ARMANDO LINCE 
MORENO, tiene vínculo con dicha entidad. 

 

.- .- Banco Davivienda, informando que el señor GUILLERMO ARMANDO LINCE 

MORENO, no tiene vinculo con dicha entidad, pero tiene servicio de Daviplata 

Redeban, el cual no es una cuenta sino un servicio que se presta a través del 

telefonía móvil. 

 
.- Banco Bogotá, informando que el señor GUILLERMO ARMANDO LINCE 

MORENO,  tiene vínculo con dicha entidad. 

 

.- Banco BBVA, informando que el señor GUILLERMO ARMANDO LINCE 

MORENO,  tiene vínculo con dicha entidad. 

 
Entérese a las partes de su contenido y téngase en cuenta para los fines 

legales del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

El Juez,  

 

 

 

 

                                 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 






















